
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, febrero siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) DE DIEGO 

FERNANDO CEDIEL MARÍN Y OTROS CONTRA OLGA LUCÍA 

LIEVANO RODRÍGUEZ Y OTROS RADICACIÓN No.2019-00315-

00.- 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué Tolima, en 

proveído del 14 de enero de 2022, que CONFIRMÓ el auto de fecha 

5 de abril de 2021, proferido por este Juzgado. 

 

Por consiguiente, ejecutoriado el presente auto, por Secretaría 

elabórese la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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